
Facultad de Ciencias Sociales 
Universidad Nacional de Córdoba 

Centro 
de Estudios 
Avanzados 

EXPEDIENTE N*»: 0050797/2017 

VISTO 

La solicitud d e l icencia estudiantil e levada por la d o c t o r a n d o Yonino ALTAMIRANO, 
alumno del Doctorado en Ciencia Política del CEA, p e d i d o f u n d a d o en razones de índole 
personal; y 

CONSIDERANDO 

Que el H. Consejo Superior ho d i c t o d o lo Ordenonzo 06/2007 por medio d e lo cuol 
implemento el Sistemo d e Licencios Estudiontiles; 

Que lo Coordinodoro Acodémico d e lo correro se hio exped ido fovoroblemente onte el 
pedido d e lo d o c t o r o n d o Altomirono y solicito otorgor lo l icencio estudiontil por el 
término d e un (1) oño o portir del 22 d e noviembre d e 2017; 

Que el Consejo Asesor del CEA, en su sesión del dio 18 d e junio d e 2010, estobleció c o m o 
condición d e reodmisión uno vez finolizodo el período d e esto l icencio estudiontil que lo 
mismo se efectúe ol plon d e lo correro que se encuent re v igente ol momento d e 
reincorporoción y q u e los cuotos foltontes se ojusten o los oronceles vigentes poro lo 
cohiorte en lo q u e se produzco lo reincorporoción luego del uso d e lo l icencio; 

LA DIRECTORA DEL CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

Artículo 1°: Conceder l icencio estudiontil por rozones personóles o lo d o c t o r o n d o Yonino 
ALTAMIRANO, DNI N° 29.308.918, o lumno del Doctorodo en Ciencio Político, por el término 
d e un (1) oño o portir del 22 d e noviembre d e 2017. 

Artículo 2°: Disponer que lo reincorporoción se reol ice med ionte noto, dirigido o lo 
dirección d e lo correro, solicitondo lo outorizoción poro su reodmisión. Esto reodmisión 
deberá ser not i f icodo fehocientemente o Despocho d e Alumnos del CEA. 

Artículo 3°: Estoblecer c o m o condición d e reodmisión q u e lo mismo se efectúe ol plon de 
lo correro que se encuentre v igente ol momento d e reincorporoción. 

Artículo 4®: Disponer que los cuotos foltontes se ojusten o los oronceles vigentes poro lo 
cohorte en lo que se incorporo luego del uso d e lo l icencio. 

Artículo 5°: Asiéntese en el Registro d e Resoluciones, comuniqúese o Despocho d e 
Alumnos, ol Áreo Contoble, o los interesodos y orchívese. 

DADA EN LA DIRECCIÓN DEL CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS SOCIALES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A TREINTA DÍAS DEL MES 
DE NOVIEMBRE DE DIECISIETE. ^ 

Por ello. 
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